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3. Objeto 

TÜV SÜD IBERIA S.A.U., actuando como Entidad Reconocida por la Administración competente, expone que con objeto 

de cumplir los requisitos exigidos en cuanto a remisión de información indicados en la Disposición Transitoria Tercera 

del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, se ha procedido a determinar la eficiencia del proceso de cogeneración de 

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, en la instalación de cogeneración de la 

empresa cuyos datos se indican a continuación: 

 

3.1 Datos de la instalación 

La instalación de COGENERACIÓN objeto de estudio es: 
 

CIF: A86488087 

TITULAR: CANAL DE ISABEL II GESTIÓN S.A. 

DOMICILIO: SANTA ENGRACIA, 125, 28003, MADRID 

POBLACIÓN: MADRID  CP: 28003 

Nº REGISTRO: RED-06/01/d 

 

 

La central de cogeneración está constituida por un turbogenerador, compuesto por turbina de gas de ciclo simple FT8-

30 (MAN GHH/TPM) y alternador TLRI-70/22 (SIEMENS), con generación a 11 kV y conexión a la red de 

 

 

La central está asociada a la Planta de Secado Térmico de Lodos, constituida por dos líneas de secado indirecto Tipo 

Vandenbroek RS-300 en tambor rotativo con 13,5 t/h de capacidad unitaria de evaporación de agua, que utilizan como 

agente de aporte de calor los gases de escape de turbina, a través de intercambiadores gases de escape / aire de 

secado. El producto final es un granulado con gran valor fertilizante y fácil aplicación en la agricultura. 

 

La medición del calor útil aportado a las Líneas de Secado es calculada a partir de la medición de caudal de gases de 

escape de la turbina por el primario del intercambiador con una sonda isocinética y su diferencia de temperatura de 

entrada y salida.  

 

El modo de funcionamiento ha sido con calderas de gas hasta el mes de abril de 2024 y desde mayo a diciembre de 

2024 con turbina de gas 
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4. Referencias 

Para la realización del presente documento se han tenido en cuenta las siguientes referencias. 

4.1 Marco legal 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energías renovables, cogeneración y residuos. 

 Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros retributivos de las instalaciones 
tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energías 
renovables, cogeneración y residuos. 

 Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico 

 Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a la suspensión de los procedimientos de 
preasignación de retribución y a la supresión de los incentivos económicos para nuevas instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de energía renovables y residuos. 

 Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial. 

 Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la cogeneración. 

 Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012 relativa a la eficiencia 
energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las 
Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE. 

 Reglamento delegado (UE) 2015/2402 de la Comisión de 12 de octubre de 2015 por el que se revisan los 
valores de referencia de la eficiencia armonizados para la producción por separado de calor y electricidad, de 
conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y el Consejo, y por el que se 
deroga la Decisión de Ejecución 2011/877/UE de la Comisión. 

 Resolución de 14 de mayo de 2008 de la Secretaría General de Energía por la que se aprueba la Guía 
Técnica para la medida y determinación del calor útil, de la electricidad y del ahorro de energía primaria de 
cogeneración de alta eficiencia. 

 Resolución de 14 de julio de 2008, de la Dirección General de Política Energética y Minas, para la percepción 
del complemento por eficiencia previsto en el artículo 28 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y por la 
que se regula la posibilidad de percepción del mismo de forma mensual parcial a cuenta. 

 

4.2 Información de la empresa 

 Datos técnicos de la instalación: tecnología, combustible, condiciones de entrega de calor útil de la 
 

 Datos correspondientes al año 2024 de combustible consumido, electricidad generada y calor útil cedido.
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5. Contenido 

5.1.1 Tecnología de la Cogeneración: 

 

La configuración de la cogeneración a efectos de tecnología de transformación energética y tipo de ciclo termodinámico es:

 

 Turbina de gas con recuperación de calor 

 

5.1.2 Relación electricidad/calor en modo cogeneración total. Parámetro C 

 

POR IDAE EN 2008; EN EL R.D. 661/2007 Y EN EL R.D. 616/2007 

 

El parámetro C ha de calcularse de acuerdo con datos con el siguiente orden de preferencia: 

 

1. Valores medidos en modo de cogeneración total. Si el rendimiento global medido en un año se haya por debajo del 

umbral indicado en el Anexo II de la Directiva, el cogenerador ha de evaluar en qué situaciones a lo largo del año la 

planta ha operado en modo de cogeneración total.  

2. Valores de diseño en modo de cogeneración total. Si la planta nunca ha operado en modo de cogeneración total el 

propietario de la cogeneración ha de utilizar curvas de diseño.  

3. Valores por defecto. 

 

De acuerdo con lo anterior, es necesario realizar una evaluación que discrimine los periodos en que la cogeneración fun-

ciona con máximo aprovechamiento térmico. En estos periodos la planta habrá verificado valores de energía eléctrica y 

calor útil aportados. 
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La metodología para el cálculo del factor C es la siguiente: 

 

a. Obtención de la energía eléctrica en los periodos de trabajo en modo cogeneración total (ECT). Se obtendrá la 

energía eléctrica generada en los puntos de trabajo de cogeneración total a lo largo del periodo considerado.

b. Obtención del calor útil aportado en modo cogeneración total (HCT). También se obtendrá el calor útil aportado 

en los puntos de trabajo en cogeneración total del periodo considerado. 

c. Cálculo del parámetro C, de acuerdo con la fórmula: 

 

 

No obstante, se acepta que el parámetro C sea medido y certificado en una operación puntual de prueba de la cogenera-

ción en modo de cogeneración total, siendo válido por un periodo de 2 años no siendo necesario de este modo realizar el 

proceso de cálculo antes descrito durante este periodo de validez. 

 

A partir de los datos obtenidos para el período comprendido entre las 10:00 del día 18/02/2025 y las 12:00 del día 

18/02/2025 de los valores de la energía eléctrica generada E, el consumo de energía primaria Q y la producción de calor útil 

V, la instalación anteriormente citada ha alcanzado un factor C del: 

 

 

 

 

 

 

Donde ECT es la energía eléctrica generada en Cogeneración Total y HCT el calor útil aportado en los puntos de trabajo en 

Cogeneración Total. 

  

FACTOR C = 0,811 
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5.1.3 Electricidad de cogeneración en MWh 

 

POR IDAE EN 2.008; EN EL R.D. 661/2007 Y EN EL R.D. 616/2007 

 

La electricidad de cogeneración se considera igual a la producción de electricidad total en el período considerado en el 

punto de conexión de los generadores (ECHP = E) si se cumple lo siguiente: 

 

 

gas con recuperación de calor, motores de combustión interna, microturbinas, motores Stirling y pilas de 

combustible. 

 

vapor a condensación. 

 

En los casos en que la eficiencia global de la planta sea inferior al valor umbral mencionado, la electricidad de cogeneración 

se obtendrá mediante la expresión: ECHP 

 

 

donde C es la relación entre electricidad y calor funcionando en modo de cogeneración total y HCHP es la cantidad de calor 

útil procedente de la cogeneración. 

 

En este 0 (rendimiento global 

< 0, tenemos que ECHP = HCHP * C.

 

CHP) / FCC 

 

79.548,06 + 70.131,96) /219.845,60 

 

68,08% 

 

Por lo tanto, la energía eléctrica generada de cogeneración es: 

 

ECHP = HCHP * C = 70.131,96 * 0,811= 56.901,94 MWhe 
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Cálculo de FCHP con condensación de vapor 

En el caso que la cogeneración disponga de turbinas de vapor a condensación, la expresión que se utilizará para el cálculo 

de FCHP es la siguiente: 

 

 

donde: 

 

FCC combustible consumido por la cogeneración 

Eno-CHP energía eléctrica que no es de cogeneración, obtenida del siguiente modo: 

 

donde E es la energía eléctrica generada. 

E no-CHP eficiencia eléctrica en condensación total, calculada de la siguiente forma: 

 

EC 

pérdidas.  

 

 

 

Si la unidad de cogeneración cuenta en sus equipos con un sistema de condensación de vapor, tal como una turbina de 

condensación con o sin extracción, como suele ocurrir en las plantas de ciclo combinado y cuyo objeto primordial es la 

regulación del sistema, al poder absorber las excedencias de vapor, si estas se producen, ha de tenerse en cuenta que las 

variaciones de calor útil en forma de vapor vienen acompañadas por variaciones proporcionales de energía eléctrica 

 
 

Este parámetro también puede expresarse en función de un rendimiento termodinámico del vapor desde la presión de 

i 0) mediante la 

expresión: 
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0 i pueden calcularse del siguiente modo: 

 

0) 

Mediante lecturas en las tablas de vapor para distintas presiones de extracción correspondientes a zonas habituales de 

funcionamiento de las turbinas se han obtenido correlaciones aproximadas con coeficientes de regresión del orden de 

0 puede calcularse del siguiente modo: 

 

 

 

donde: 

 

p presión de extracción del vapor expresada en bar 

A y n valores obtenidos de la siguiente tabla de acuerdo a la presión de condensación: 

 

 

 

 

 

En este caso es aplicable una correlación deducida a partir de datos de la bibliografía en función de la potencia de las 

turbinas de vapor. De este modo: 

 

 

 

donde P es la potencia de las turbinas de vapor expresada en MWe. 
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5.1.5 Ahorro de Energía Primaria Porcentual, PES, en % 

 

POR IDAE EN 2.008; EN EL R.D. 661/2007 Y EN EL R.D. 616/2007 Y EN EL ANEXO III DE LA DIRECTIVA 2004/8/CE 

 

El ahorro de energía primaria especificado en el Anexo III de la Directiva 2004/8/CE introduce algunas particularidades, ya 

que este índice se refiere únicamente al calor útil producido (HCHP), y la electricidad de cogeneración producida (ECHP); 

de este modo, la expresión del ahorro porcentual de energía primaria posee la siguiente expresión: 

 

 

 

 únicamente están referidos al calor útil y la electricidad de cogeneración, 

siendo su cálculo particular. 

 

 

Donde HCHP y ECHP son el calor útil y la electricidad de cogeneración respectivamente. 

 

 

 

 

 

  

PES = 20,36 % 
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6. ANEXO I: Certificado del valor del rendimiento eléctrico equivalente REE de la
instalación.

6.1 Certificado del valor del REE.: 

Para realizar los cálculos de REE se debe partir de los datos obtenidos para el periodo de un año completo, de los 

valores de la energía eléctrica generada E, el consumo de energía primaria Q y la producción de calor útil V. 

REE anual = 59,22 % 

6.2 Certificado de cumplimiento del anexo XIV del RD. 413/2014: 

Considerando que, de acuerdo al Anexo XIV del Real Decreto 413/2014, el rendimiento eléctrico equivalente de la 

instalación en promedio de un periodo anual debe ser igual o superior al que le corresponda según la siguiente tabla:

Tipo de Combustible R.E.E.  Porcentaje 

Combustibles líquidos en centrales con calderas 49 

Combustibles líquidos en motores térmicos 56 

Combustibles sólidos 49 

Gas natural y GLP en motores térmicos 55 

Gas natural y GLP en turbinas de gas 59 

Otras tecnologías y/o combustibles 59 

Para aquellas instalaciones cuya potencia instalada sea menor o igual a 1 MW, el valor del rendimiento eléctrico 

equivalente mínimo requerido será un 10 por ciento inferior al que aparece en la tabla anterior por tipo y tecnología de 

combustible 

Y debido a que el combustible consumido en la instalación productora es Gas natural y la tecnología de la instalación es 

motor térmico y que además la potencia instalada es menor de 1MW, el REE mínimo deberá ser superior o igual al: 

59 % 

Por esta razón, se certifica que el Rendimiento Eléctrico Equivalente durante el período descrito HA SUPERADO EL 

MÍNIMO REE ANUAL LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA ESTE TIPO DE INSTALACIÓN. 

Firmado en Tres Cantos a 19 de febrero de 2025. 
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7. Anexo II: Ficha técnica resumen de datos para el cálculo de la electricidad de 
cogeneración y el ahorro porcentual de energía primaria.

                

   

   

        

  

      

   

    

 

   

      

      

      

  

Ficha técnica resúmen de datos para el cálculo de la electricidad de cogeneración y el 
ahorro porcentual de energía primaria
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8.4 Ref H: Valor de referencia de la eficiencia armonizado para la producción por separado de calor 

 

El valor de Ref H se ha obtenido del Anexo II del Reglamento Delegado 2015/2402 de 12 de octubre de 2015, por la que 

se establecen valores de referencia armonizados para la producción por separado de electricidad y calor, de  

conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y del Congreso.  

 

  

 

Ref H es de 90% para agua caliente, 85% para vapor (si no se tiene en cuenta la recuperación de condensados, el valor 

de eficiencia debe aumentarse en 5 puntos) y 82% para gases de escape si éstos se aprovechan a más de 250ºC y de 

0,90 si la temperatura es inferior.  

 

  

 

En el caso que nos ocupa Ref H es de 82%.   
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9. ANEXO IV: Certificado del valor del ahorro porcentual de energía PES:

TÜV SÜD IBERIA S.A.U., actuando como Entidad Reconocida por la Administración, 

Para poder realizar los cálculos y determinar un PES se deben tener en cuenta valores (de un año completo) de la 

energía eléctrica generada, el consumo de energía primaria, la producción de calor útil y las especificaciones de los 

motores, y procesar los datos en las correspondientes hojas de cálculo incluidas también en este documento. 

A partir de los datos obtenidos para el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 31/12/2024 de los valores de la 

energía eléctrica generada, el consumo de energía primaria, la producción de calor útil y las especificaciones de los 

motores, determinados según se refleja en los documentos de que consta del presente certificado y procesados los 

datos en la hoja de cálculo, la instalación anteriormente citada ha alcanzado un PES del:: 

PES anual = 20,36 % 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL ANEXO III DEL RD. 616/2007: 

Considerando que, de acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 616/2007, el ahorro porcentual de energía primaria de 

la instalación en promedio de un periodo anual debe ser igual o superior al 0%, calculado según el apartado b) del 

anexo III del mencionado RD 616/2007, que dictamina que Para cogeneraciones de potencia eléctrica inferior a 1 MWe 

(unidades de cogeneración a pequeña escala y microcogeneraciones), aquella cuya producción aporte ahorro de 

energía primaria. Esto se traduce en aquellas en las que el PES sea mayor que 0%. 

Por esta razón, se certifica que el Ahorro Porcentual de Energía Primaria durante el período descrito 

 HA SUPERADO EL MÍNIMO PES ANUAL LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA QUE ESTE TIPO DE INSTALACIÓN 

SEA CONSIDERADA DE ALTA EFICIENCIA    

Firmado en Tres Cantos, a 19 de febrero de 2025. 

 TÜV SÜD IBERIA S.A.U 
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12. ANEXO VI. Certificado de verificación del esquema de la instalación

CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN 

DEL ESQUEMA DE LA INSTALACION DE COGENERACION 

D. Gonzalo Guijarro Ramón

Técnico de TÜV SÜD IBERIA S.A.U, 

Tras la inspección realizada el día 18/02/2025 en las instalaciones de: 

CIF: A86488087 

TITULAR: CANAL DE ISABEL II GESTIÓN S.A. 

DOMICILIO: SANTA ENGRACIA, 125, 28003, MADRID 

POBLACIÓN: MADRID  CP: 28003 

Nº REGISTRO: RED-06/01/d 

C E R T I F I C A: 

Que el ESQUEMA DE LA INSTALACIÓN que se adjunta, y en el que aparece el sello de TÜV SÜD IBERIA S.A.U., se 

corresponde con la realidad de la instalación de cogeneración el día en que fue realizada la inspección. 

Anexo: Esquema de la instalación. 

Firmado en Tres Cantos, a 19 de febrero de 2025. 

 TÜV SÜD IBERIA S.A.U. 
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13.  ANEXO VII: Esquemas de la instalación 
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14.1.5 Conversor EK 220 línea 1 
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14.2 Electricidad 

14.2.1 Contador Generación Eléctrica 1 
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